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PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Mi

nistros. 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE E S T A D O . 

REALES DECRETOS. 

Tomando en consideración las razones 
qne Me ha expuesto D. Manuel Bermudez de 
Castro, Vengo en relevarle del cargo de mi 
E n v i a d o extraordinario y Ministro p len ipo

tenciario cerca de S . M. el Empe>ador de 
Austria; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que le lia desem
peñado. 

Dado ea Palacio á once de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Pedro José Pidal. 

En atención á los servicios y particula
res circunstancias del Ministro plenipoten
ciario D. Leopoldo Augusto de cueto, Sub
secretario eo comisión de mi Secretaria de 
Estailo, y Diputado á Cortes, Vengo en nom
brarle mi Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotencia cerca de S. M . el Emperador 
de Austria. 

Dado en Palacio á seis de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Esta
do, Pedro José Pidal. 

Vengo eo disponer que D. Leopoldo A u 
gusto de Cueto, nombrado mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario en 
la corte de Austria, desempeñe igualmente 
este cargo cerca de S. M . el Rey de Ba viera. 

Dado Palacio á 6 de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y siete.—Está rubri
cado de la Real Mano.—El Ministro de t i ta-
do, Pedro Joé Pidal. 

En atención ¿ las particulares circuns
tancias que concurren en D. Joan Tomas 
Gomyo, que fué nombrado Ministro Resi
dente eo Costa-Rica y Nicaragua, y desem
peña actualmente en comisión el cargo de 
primer Secretario de mi Legación en Lon
dres, Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Estado. 

Dado en Palacio á diez y siete de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—Kl Minis
tro de Estado, Francisco Martinez de la 
Rosa. 

Convenio entre S. M. ta Reina de España 
gS. M.et Rey de Cerdeña para asegu
rar ia reciproca extradición de malhe
chores. 

S. M. la Reinado España y S. M. el Rey 
da Cerdeña, habiendo resuello de común 
acuerdo ajusfar en convenio para la reci
proca extradición de malhechores, que ase
gure la represión de los crímenes y delitos 
ordinarios cometidos en sus respectivos ter
ritorios, y cuyos autores ó cómplices quisie
ran sustraerse á h vindicta publica y á la 

acción de las leyes refugiándose de uno á 
otro pais, lian nombrado con este objeto por 
sus Plenipotenciarios, á saber: 

S. M. ía Reina de España al Excmo. Sr. 
D. Alejandro de Castro, Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica, Ce- -| 
mendador de número de la Real y distingui
da Orden de Carlos III, Diputado á Cortes en 
varias legislaturas y su Enviado extraoadi-
nario y Ministro plenipotenciario, cerca de 
S. M . el Rey de Cerdeña. 

S. M. el Rey de Cerdeña al Excmo. Sr. 
Conde Camilo Denso de Cavour, Diputado en 
el Parlamento, Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministros de Negocios extranjeros, 
Caballero de la Orden Suprema de la Santí
sima Anunciata, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III de 
España etc. etc. 

Los cuales, después de haber cangeado 
sus plenos poderes y hallándolos en buena y 
debida forma, han convenido io siguiente: 

Articulo 1.* El Gobierno aspan") y el 
Gobierno sardo se obligan reciprócame .te á 
entregarse, con la única excepción oo sus 
respectivos subditos, todos los individuos que 
de tspaña y sus posesiones se refugen en 
los Estados sardos ó en sus posesiones, y 
los de los Estados sardos que se refugien en 
España y en las suyas, acusados ó condena
dos por cualquiera de los crímenes previs
tos en el art. 5.* por los Tribunales de aquel 
de los dos países en que el crimen baya sido 
cometido* 

La extradición tendrá lugar en virtud de 
reclamación del uno al otro Gobierno por la 
via diplomática. 

Art. 2.* Los crímenes y delitos políticos 
quedan exceptuados de la presente Conven
cí o. 

Se estipula expresamente que el indivi
duo cuya extradición sea acordada no podrá 
ser en ningún caso procesado ni castigado 
por crímenes ó delitos políticos anteriores á 
la extradición, ni por algún hecho que tenga 
conexión con aquellos delitos. Tampoco po
drá ser procesado ni condenado por delitos 
no previstos en la presente Convención. 

Art. 3.° Los crímenes y delitos por los 
cuales la extradición será reciprocamente 
acordada son: 

1. ° Parricidio, asesinato, envenenamien
to, homicidio, infanticidio, abono, estupro 
violento, atentado contra el pudor cometido 
con violencia ó en una persona menor de 1 i 
años, lesión corporal ó herida grave que 
ocasione la muerte, abandono de recien na
cidos si se veri tico con intención de causar
les la muerte y esta fuese la consecuencia 
del abandono. 

2. ° Profanación deliberada de la Sagra
da Forma de la Eucaristía, maltrato de obra 
á un ministro de la Religión cuando ¡e ba
ile ejerciendo las funciones de su ministerio. 

3. ° Incendio voluntario. 
4. ° Asociación con malhechores, saltea

miento en la via pública, sustracción con 
violencia, robo con fuerza en despoblado, 
hurto con escalamiento ó fractura. 

5. * Estafa. 
6. ° Fabricación, introducción ó emisión 

de moneda falsa ó de instrumentos destina
dos á la fabricación y á la falsilicacion. Se 
consideran como moneda falsa el papel tim
brado del Estado y de los Bancos, y todo 
documento que represente volores públicos y 
legales. 

7. a Falso testimonio y soborno de tes

tigos, falsedad en actos y documentos públi
cos, en escrituras de comercio y privadas, 
perjurio y acusación y denuncia calumm'osas. 

8. ° Sustracción cometida por los depo
sitarios constituidos por Autoridad pública, 
cajeros de establecimientos públicos y de ca
sas de comercio. 

9. * B. io caro ta fraudulenta. 
Art. 4.* Los efectos robados que se en

cuentren en poder de la persona reclamada, 
ó que se puedan adquirir por haberlos esta 
depositado en el pais ea que se baya refugia
do, asi como todos los que puedan contri
buir á la comprobación del delito, serán en
tregados al tiempo de efectuarse la extradi
ción ó cuando fueren habidos. 

Art. 5.° Para que sea atendida la de
manda de extradición debe presentarse acom
pañada del acto de prisión, ó de cualquiera 
otro documento que tenga el mismo efecto, 
según la forma prescrita en la legislación del 
Estado reclamante, indicándose al mismo 
tiempo la naturaleza y gravedad del delito y 
la disposición penal que le sea aplicable. A 
la demanda de extradición acompañarán las 
senas personales del encausado, á fin de fa
cilitar su arresto. 

Art. 6'.° Si el individuo redamado estu
viese encausado ó sentenciado eo el pais don
de se refugió por crímenes ó delitos en él 
cometidos, se diferirá la extradición hasta 
que haya sido absuelto ó baya cumplido su 
condena. 

Art. 7.° La estradicion podrá ser nega
da si después de la perpetración del crimen, 
durante la causa ó al tiempo de la sentencia, 
hubiese trascurrido el término de prescrip
ción con arreglo á las leyes del pais donde el 
refugiado se halle. 

Art. 8.° Siendo obligatorio por el Go
bierno español el respetar el derecho que 
adquieren en España ciertos delincuentes á 
ser eximidos de la pena capital en virtud del 
asilo eclesiástico, se entenderá que la estra
dicion concedida al Gobierno sardo, de los 
reos que se hallen en aquel caso está efec
tuada con la condición de que no podrá ser
ies impuesta la pena de muerte que en el es-
lado actual de la legislación de Cerdeña no es 
aplicable á ninguno de los reos que gozan en 
España del derecho de asilo, si mas alelante 
llegase á serles aplicable. Deberá acreditar
se aquel derecho al tiempo de la entrega de 
ios reos mediante copia testimonial de las di
ligencias judiciales practicadas coo este ob
jeto. 

Art. 9.* La extradición no se suspende
rá porque impida el cumplimiento de obliga
ciones que el individuo reclamado hubiese 
contraído con personas particulares, las cua
les podrán hacer valer su derecho anle la 
autoridad competente. 

Art. 10. Los puertos de Barcelona y 
Valeacia ea los dominios de S. M. la Reiao 
de España, y los de Genova y Cagtiari eo los 
dominios de S. M. el Rey de Cerdeña, ser
virán para deposito y entrega de las perso
nas reclamadas. 

Art. 11. Los gastos que ocasionen el 
arresto, detención, custodia, mantenimiento 
y transporte de los individuos coya extradi
ción sea acordada 4 ano de los depósitos c i 
tados en el articulo precedente, asi como el 
mantenimiento y custodia de los mismos en 
el punto del deposito por término da dos me
ses, serán de cuenta del Gobierno del pais en 
que el refugiado se encuentre. 81 transporte 
y mantenimiento de los dehaeneates desde el 

momento de su entrega tara n de cuenta de 
Estado reclamante. 

Art. 12. Los dos meses fijados en el ar
ticulo anterior serán contados desde el dia 
en que la Legación de uno de los dos paisas 
habrá puesto en conocimiento del Ministerio 
de negocios estranjeros, en la corte en que 
se baile, que el delicuente reclamado se halla 
á su disposición. 

Art. 13. Si uno de los dos Gobiernos no 
hubiese dispuesto de la persona reclamada 
eo el período de cuatro meses contados des
de el dia eo que aquella se puso á su dispo
sición, la extradición podrá ser negada y el 
delicuente puesto en libertad. 

Art. 14. Cuando la gravedad del delito 
que motiva la extradición lo reclame, ó la 
conveniencias de mayores precauciones lo 
aconsejasen, los reos podrán ser trasladados 
por los buques de guerra de ambas naciones 
que se encuentren en los puertos de depósito 
coa destino á los del Estado reclamante. L a 
demanda de este servicio se hará por la via 
diplomática al Ministro de negocios estran
jeros del Estado respectivo. 

Art. 15. Las altas partes contratantes 
se reservan determinar de común acuerdo, 
y según los casos, las formalidades concer
nientes á la entrega de los reos y hs demás 
detalles para la aplicación de los efectos de 
esla con vención. 

Art. 16. Si para el esclarecimiento de 
un crimen cometido en España ó en su* po
sesiones, ó en los Estados sardos, fuese ne
cesario oír testigos ó verificar cualquiera otro 
acto legal de análoga naturaleza en el uno ó 
en el otro Estado, las autoridades competen
tes accederán á los exhortes y peticiones qoe 
se Ies dirijan, devolviéndolas legalmente eva
cuadas coa arreglo á las leyes del pais en 
que la aclaración se intente. Esto no obstan
te, la obligación de acceder á los exhorlos y 
á esta clase de reclamaciones cesará en el ca
so en que el procedimiento sea intentado con
tra un subdito del Gobierno á quien se recla
ma y que aun no ha sido arrestado por ei Go
bierno reclamante, ó. bien sea cuando ei he
cho que se le imputa no es punible seguí las 
leyes del pais i quiea se reclama el esclare
cimiento. 

Art. 17. Los gastos cansados eo las di 
ligencias indicadas ea el articulo anterior 
serán satisfechos, coo arreglo á las tarifas 
vigeate3 ea el país ea que se practiquen, por 
el Gobierno reclamante. 

Art. 18. La presente Convención empe
zará á regir 10 días después de su publica
ción en la forma prescrita en la legislación 
de ambos países. 

Art. 19. Esta con vención queda ajusta
da por 10 anos; y si con ooo de anticiparían 
ana de las altas partes contratantes no re
nunciare 4 ella, se entenderá prorogada y 
en vigor por 12 meses, y asi sucesivamente. 

Será ratificada, y las ratificariooes se 
canjearán eo Tuno en el espacio de 45 esas 
ó antes si roerá posible. 

Kn fé de lo cual, los respectivos Pleni
potenciarios han firmado la presente Conven
ción y han puesto en ella el sello de sos ar
mas. 

Ea Tona á 6 de setiembre de 1857 — 
F>nnaJo. —Alejandro d i Castro. —L. S — 
Firmado.—C Cavour.—L. S. 

S . M. La Reina de España y S. M . el 
Rey de Cerdeña han ratificado esle convenir, 
las ratificaciones se canjearon ea Tona el 4 



del corriente mes de noviembre de 1857, y 
sus disposiciones tendrán puntual y debida 
ejecución desde el 4 tle diciembre próximo, 
según se estipula en el art. 18 del citado 
convenio. 

MINISTERIO DE MARINA. 
o 1 Í*"V 

EXPOSICIÓN A S. M. 

Señora: El incremento que de algunos 
años acá viene recibiendo el material de la 
Marina militar, merced á la ilustrada protec
ción que V. M. se digna dispensará tan im
portante ramo del Est ido, ha .hecho ya insu
ficiente el personal de que constan* varias 
clases de la escala activa del cuerpo general 
de la Armada para cubrir los mandos y des
tinos que les están afectos. 

Si el servicio público no se ha resentido 
Insta ahora de dicha circunstancia, ha sido á 
costa de proveer aquellos cargos en oficiales 
de inferior graduación á la que corresponde 
por Ordenanza y Reglamentos, práctica qoe 
envuelve entre otros inconvenientes el de so
meter á los elegidos á mayor responsabilidad, 
sin otorgarles los ascensos y ventajas inhe
rentes á la posición en que se les coloca. 

Penetrado el Ministro que suscribe de la 
conveniencia de poner término á tan irregular 
sistema y de proporcionar á los oficiales de 
la Armada los adelantos en la carrera que 
reclaman las exigencias del servicio, tiene la 
honra de someter á la Real aprobación de 
V. M . el adjunto proyecto de decreto en que 
se fija el personal de que por ahora deberá 
constar la escala activa con presencia de los 
destinos que á cada clase están señalados. 

Madrid 24 de noviembre de 1857.—Se
ñora.—A L . R. P. de V. M . — E l Ministro de 
Marina, José Maria de Bustillo. 

REAL.DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
que me ha espuesto el Ministro de Marina, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° El personal de la escala ac
tiva del cuerpo general de la Armada cons
tará por ahora de un Capitán general, cinco 
Tenientes generales , 12 Jefes de escuadra, 
16 Brigadieres , 50 Capitanes de navio, 60 
Capitanes de fragata , 180 Tenientes de na
vio y el número determinado de Alféreces de 
navio que produzca el ascenso de los Guar-
dias-maiinas que cumplan el tiempo de ser
vicio señalado en el Reglamento de sn clase. 

Art. 2.° Desde 1.* de enero de 1858 se 
aumentará hasta 150 plazas la dotación de 
aspirantes del Colegio naval militar. 

Dado en Palacio á veinticuatro de no
viembre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi 
nistro de Marina, José María do Bustillo. 

Dirección de Armamentos. 

A consecuencia de un reconocimiento 
que practicó en tierra la tripulación de la es
campavía Libertad el 12 del actual, fueron 
apresadas en las inmediaciones de Casa-fér
rea , costa E. de la isla Mayorca , 36 bultos 
de tabaco de pota, habiendo capturado igual
mente un carro con dos muías y dos hombres 
que se hallaron en la casa en donde existia el 
citado comiso. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

No habiendo tenido efecto por falta de l i 
citadores las subastas celebradas para con
tratar la conducción diaria de la correspon
dencia pública de Sevilla á Huelva y vice 
versa en virtud de Reales órdenes de 10 de 
agosto y 2 de octubre últimos, y estando 
comprendido esle caso en la escepcion 8.* del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de febre
ro de 1852 , de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros , vengo en auto
rizar al de le Gobernación para que contrate 
el espresado servicio sin las solemnidades de 
subasta pública. 

Dado en Palacio á veinticinco de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación , Manoel Bermudez de 
Castro. 

Subsecretaría. — Sección de Bobierno.— 
Negociado 4.* 

La Jteina (Q. D. G.) ha tenido á bina 
declarar, per acuerdo de esta d i a , que los 
resguardos correspondientes á las aaatidaaes 
que se consignen en la Caja general da De
pósitos de esta cor te para tomar parte en las 
Subástasela los Boletines oficiales, deben ad
mitiría aa los referidos actos da la misma 
manera que los espedidos por las sucursales 
de dicha dependencia principal en las provin
cias respectivas. 

De Real orden lo digo á Y . . . . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde i V . . . . muchos años. Madrid 24 de 
noviembre de 1857.—Bermudez de Castro. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

Sección de Administración.—Negociado 7 . a 

Remitido á informe de las seo-iones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el* espediente sobre autorización para 
procesar á Gregorio Somarriba, teniente de 
alcalde del ayuntamiento de Yeto, han con
sultado lo siguiente: 

«Estas secciones ban examinado el es
pediente sobre autorización para procesar á 
Gregorio Somarriba , teniente de alcalde' del 
ayuntamiento de Voto, por suponérsele aba
so de autoridad en el ejercicio de sus funcio
nes como alcalde pedáneo o>l pueblo de Ca
ra sa, autorización negada al juez de primera 
instancia de Laredo por el Gobernador de la 
provincia de Santander; de cuyo espediente 
resulta: 

Que, según testimonio obrante al folio 1 * 
de estas diligencias, se seguía causa contra 
Vicente y Francisco Iturralde y Mateo Fer
nandez , vecinos de Ctrasa, sobre corta de ár 
boles ea los sitios de Bardaloo y Carrascal, 
de aquella jurisdicción: 

A l prestar su declaración el primero pa
ra averiguar el origen de las maderas do ro
ble que tenia en sn casa, dijo: habia cuatro 
meses que cortara por orden del Concejo de 
Carasa un chopo en el monte para la venta 
llamada del hambre, propia de aquel común, 
con lo cual convenían otros testigos que ha
bían declarado anteriormente. Esto no obs
tante, se pidió por el promotor foca1 que de
clarase el Concejo por certificación sobre si 
era cierto el hecho y sns dreunstandas; y 
verificada la reunión municipal bajo la presi
dencia del teniente alcalde Somarriba, certi
ficó qne la mayoría de dicho Concejo dijo, 
que no hacia memoria de haber facultado á 
Vicente Iturralde para que cortara el chopo 
de que se ha hecho mérilo, y ademas certifi
caba también haber asegurado Francisco 
Fernandez, alcalde pedáneo que fué en la épo
ca de la corta, y tres vecinos mas, qne el Con
cejo ia ordenó con el Ra indicado. 

Entre tanto, varios vecinos de Carasa 
presentaron al Juzgado una esposicion mani
festando que, enterados por dicho teniente 
alcalde, en reunión de Concejo, del oficio d i 
rigido por el mismo Tribunal, sobre lo cual 
habia causa pendiente, todos los vecinos con
testaron unánimemente que ni se había pe
dido lal permiso, ni podían concederlo, ni lo 
habian concedido, y que se trasmitiese esta 
contestación al juez; y que ao habiendo acta 
alguna concejil =obre el partiemar ni ante
cedente alguno, creían deber obrar como lo 
hacían, por si en la comunicación trasmitida 
por el alcalde se había en algún modo alte
rado la verdad; pero oxcsignabin el hecho 
de que tres individuos afirmaron ea el Con
cejo que sa había acordado dar la licencia, 
lo cual todos los demás desmintieron, y aun
que se reclamó por algunos la estensioo dd 
del acta para que constase lo ocurrido, ao 
lo permitió el citado teniente alcalde. 

En dicha esposicion se ratificaron los fir
mantes, y dada vista al promotor fiscal, toé 
de opinión que debia pedirse la autorización 
correspondiente, fundándose en que había 
habido abuso de autoridad por parte del te
niente alcalde en no haber estendido acta 
formal de lo ocurrido en d Concejo, con
signando en ella la manifestación de todo-» 
los concurrentes, á to cea! sa aocedtó por el 
Juzgado. 

Kl Gobernador de la provincia, nido el 
Consejo, la denegó: 

(¿•aderando ene por el juez da Uredo 
a» se exigió que aa m Hnüiea acto dd acnar-
do tomado per d Concejo da Carasa, taño 

qoe se certificase de la respuesta ó informe 
del mismo, acerca de si se había autorizado 
por la municipalidad á Vicente Iturralde pa
ra la corta de nn chopo en el monte Barda-
loo, y qaa ao existe diferencia sustancial ea 
el certdk-ado que deba cahlicarsede falsedad: 

Consideran do que la falla qaa pueda ha
ber cometido dicho acalda pedáneo de Ca
nsa eea no haber mandado esteader al acia 
no sale da la jarisdicioo aam;ni<trai¡«i, que 
deberá ea ao temo aplicar la autoridad supe
rior de la provincia; 

Las Secciones opinan puede V. E . con
sultar á S. M. se digne confirmar la negati
va de autorización acordada por el Goberna-
drr de Santander.» 

T habiéndose dignado S. M . Ia Reina 
(0- D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas secdoues, de 
Real orden lo digo á. V. S. para su inteli
gencia y efeclos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de no
viembre de 1857.—Bermudez de Castro.— 
Sr. Gobernador de la provincia de San
tander. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. S r . : Vista la solicitud de D. Elias 

Ortiz de la Torre , vecino y dd comercio de 
Santander, impetrando Real autorización pa
ra verificar los estudios de un camino qne ha 
de poner en comunicación las dos carreteras 
de primer orden qoe / partiendo de Santan
der, se dirigen á Valladolid y á Burgos, en
lazándolas ee los puntos de Arenas y Toran-
zo; S. M . la Reina (Q. D. G.) se ba servido 
autorizarle para que, con arreglo á lo- for
mularios vigentes, verifique á sus espensas 
y en el término de cinco meses el referido es
tudio, sin que se entienda qne esta autoriza
ción le otorga derecho alguno contra el Es
tado , ni limita la facultad que el Gobierno 
tiene para dispensar igual gracia á los que 
pretendan d estudio dd mismo camino. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 17 de no
viembre de 1857.—Salaverrta.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M . Ia Reina (O. D. G.) sa 
ha dignado autorizar al Duque de Sessa y 
D- Francisco Rodríguez López para que en 
el término de doce meses , y con sujeción á 
la dispuesto en el art. 8 * de la Instrucción 
de 10 de octubre de 1845, verifiquen los es
tudios de un canal de riego que, tomando las 
aguas del rio Guadalquivir, fertilice los terre
nos comprendidos en el término de Ubeda. pro
vincia de Jaén; en la inteligencia de qne esta 
autorización deberá entenderse sin perjuicio 
de los derechos que puedan haber adquirido 
D. Isidoro Gombarien y socios á la construc
ción de otro canal en dicho término , y sin 
derecho á la concesión definitiva si ao se es
tima conveniente, ni á indemnización alguna 
por los trabajos que al efecto practiquen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. mochos años. Madrid 18 de no
viembre de 1857. —Salaveria.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. S r . : S. M . la Rema ( Q. D. G . ) , 
nido d parecer de la Jante consultiva de ca
minos , canales y puertos en d espediente 
promovido por D. Isauoro Com bañen y socios 
en l i d i a d de autorización para construir nn 
canal de riego en d término de Baeza, pro
vincia de Jaén , tomando las aguas dd rio 
Guadalquivir, se ba dignado resolver: 

Primero. Que se desestime como impro
cedente la oposición presentada por D. Luis 
Gonza Espeyser, por haber caducado lodos 
sns derechos en virtud da lo dispuesto por 
Real ordenan 12 de junio de 1854. 

Segundo.' Qne los interesados D. Ndo-
ro Com bañen y socios amplíen un estudios 
presentados, con d perfil longitudinal y los 
transversales que la naturaleza dd terreno 
aruaseje aumentar, d piuuuauiuiii completo 
dd proyecto, las condiciones facultativas 4 
qne se ha du ajuster la construcción, y las 
económicas con arreglo á las cuales huyan 
de suministrarse los riegos, debiendo infor
mar acerca da estas d Caaseja provincial y 

la Junta de Agricultura de la provincia de 
Jaén. 

Tercero. Que por el Gobierno de la pro
vincia de Jaén se instruya el espediente qne 
previene la ley de 17 de Julia: de t83é para 
qoe pqeda dedarajaja e) proyecto de utilidad 
páWIca y proceder 4 la apropiación ferzoea 
por este motivo, fe 

De Real órd-n t>4ju» á T . I. para su 
inteligencia j efectiKTconsiguientes.' I»íes 
guarde á V. I. muchos aii *. Madrid 18 de 
noviembre de 1857.—Salaverría.—Sr. Di 
rector general de Obras públicas. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
Habiendo hecho presente el Rector de la 

Universidad central algunas dudas con oca
sión de la tarifa adjunte á la ley de 9 de se
tiembre último, relativa al pago de derechos 
en los litólos y grados. S M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver: 

Que los alumnos, sea cualquiera la facul
tad ó sección á que pertenezcan , satisfagan 
los derecho; de sus grados con arreglo á la 
tarifa que regla cuando loa recibieron, y que 
para obtener sns ti luios se ajusten a estas 
mismas antiguas tarifas los catedráticos nom
brados ó ascendidos con anterioridad á la 
ley. 

Asimismo se ha servido mandar S. M . 
continúen exigiéndole en io sucesivo los 80 
ó 100 rs. respectivamente por derechos del 
sello y espedidon de titulo. 

De Real orden lo digo á V. S. para los fi
nes consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de noviembre de 
1857.—Salaverría.—Sr. Rector de la Uni
versidad de 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Ins
pectores de vigilancia y demás dependientes 

' de esle Gobierno procederán con la mayor 
urgencia á la frisca y captura de Ildefonso 
Crespo Muñoz, ó sea José Jiménez, de 29 
años de edad, estatura 5 píes, peto rubio, 
ojos pequeños, nariz regular, barba poca, 
cara redonda. color claro, con un lunar en 
un carrillo, y en el pecho tiene dos señori
tas pintadas coa lipiz; y caso de ser habido 
lo remitirán con las seguridades convenien
tes á m'szwsicioo del Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada, dando parte á este 
Gobierno. 

Madrid 24 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*. 

E l Alcalde Constitucional de la vd a de 
Hortaleza ha puesto en conocírmenlo de esta 
superioridad, que en la mañana dd 16 del 
corriente se agregó al ganad» vacuno de 
Bernardioo Marqués, vecino y labrador de 
dicha villa, una res de la mencionada dase, 
como de 20 arrobas de peso, pelo castaño, 
cornial ta, con la cola cortada y collar con 
cencerro grande, que indi a ser cabestro de 
alguna ganadería. Y coa d bu de que llegue 
4 noticia de su legitimo dueño, be dispuesto 
se publique en esle periódico oficial, pata 
que inmediatamente se presente ante la ri
lada autoridad, que se le entregará, previo 
el pago de los gastos raosndos. 

Madrid 24 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Ignorándose quién sea d dueño de un 
novillo como de tres años, pelo aconejado, 
la oreja derecha rajada, crespo por la testa 
y coro i gordo, quo desde el mes de agosto 
último se halla depositado eo poder de uno 
de los vecinos de Mira ñores de la Sierra, be 
dispuesto se inserte este anuncio en.cl Bole
tin oficial de la provincia, para que llagan
do 4 noticia del sugeto á quien pertenezca 
dicha res, se presente d alca ale dd mencio
nado pueblo, aun se la entregará abonando 
los gastas ocasionados; ad virtiendo que « 
pasados diez aun no tiene esto aféelo, ta 
procederá á sa venta para satisfacer con ta 
nxuYwtn tos daños causados por d mismo, 
gastos da depasiteria y diligencias vennen-
daa por d sa<oamna alcalde. 



Madrid 24 de noviembre de 1857.-
Marqués de Corvera. 

-El 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° 
Mime. 

Los Sres. D. Cosme Perrero, D. Anice
to de Mega, D. francisco Cucharero y don 
Santiago Pérez, residentes en esta corte, se 
presentaran sin perdida de tiempo en él Go-

' bienio de esta provincia, para ser notifíca
l o s administrativamente por orden del señor 
Gobernador de Granada, sobre tas minas t i
tuladas Inagotable, ^ta. Regina, El Acierto, 
Mariquita, La Molinera , Manchega, Elisa, , , . . . 
Proserpina y S. Alberto, que tienen regis- l o r , M a t , e s -

por cuesta del Estado de lo (pie corresponda 
a prorata. Si la linea le vanase dei tddo, el 
ciintratista deberá contestar dentro del tér
mino de 15 días siguientes al eo qae ai le dé 
el aviso si se conviene ó no a continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Ga
cela,en el Boletín oficial de las provincias de 
Salamanca y Avila y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de ellas, asistidos de los Adminis
tradores principies de Correos de loe mis
mos puntos, el dia 21 de diciembre próximo, 
á.Ia ñora y en el local que señalen dichas au-

11 eradas. 
Madrid 24 de noviembre de 

Marques de Corvera. 
1857.—El 

Ignorándose la habitación que ocupa don 
Francisco Sánchez Vázquez, residente en es
ta corte, se presentará desde luego en este 
Gobierno de mi cargo, para ser notificado, 
por dis|>osicion del Sr. Gobernador de Mur
cia , acerca de la mina llamada Los Miste
rios, que le pertenece. 

Madrid 25 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

DIRECCION G E N E R A L ÜE C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales han desocarse á 
pública sióasta la conducción del correo 
diario de ida g vuelta entre Sala nanea y 
Arévalo. 
1. a El contratista se obligará á condu

cir diariamente la correspondencia y perió
dicos desde Salamanca á Arévalo y vice
versa, pasan Jo por los pueblos da Madrigal 
y Peñaranda. 

2. * L i distancia que media entre los 
puntos extremos se correrá en trece y media 
horas, con arregloal itinerario que rige actual
mente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servició. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al contra
tista, en el papel correspondiente, la multa 
de 40 rs. vn. por cada media hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Es
tado. 

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 14 
caballerías mayores situadas en los puntos 
más convenientes de la linea á juicio del Ad
ministrador principal de Correos de Sala
manca. 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que ocur- que hubiesen causado el empate, 
ran, cobrando sn importo al precio estable- 20. Hecha la adjudicación perla Sopé
enlo en el reglamento de Postas vigente; I rioridad, se elevará el contrato á escritura 

6. a Contratado el servicio, no se podrá pública, siendo de cuenta del rematante los 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo gastos de ella > de una copia para la Direc-
perraiso del Gobierno. cion general de Correos. 

7. a Si por faltar el contratista á cual- 21. El mismo rematante quedará sujeto 
quiera de las condiciones estipuladas se irro- á lo que previene el art. o 0 del Real decre
tasen perjuicios á la Administración, esta, to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac- las condiciones que deba llenar para el otor-
cion contra la fianza y bienes de aquel. gamiento de la escritura, ó impidiese que 

esta tenga efecto en et término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

¿5. El contratista no podrá coaducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos; y si prefii iese hacer el servicio en 

13. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 40,000 rs. vo. sánales, no 
[ludiendo admitirse proposición qoe exceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como lidiador se
rá condición precisa dopositar previamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de las 
expresadas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
5,340 rs. vellón en metálico, la cual, con
cluido el acto dei remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que sé obüga basta la 
conclusio i del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla lá condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará, en 
distinto pliego también cerrado y con el 
misma lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Salamanca á Arévalo 
y vice versa por el precio de rs. 
anuales, bajo las condiciones contenidas ea 
ei pliego aprobado por S. IL» 

Toda proposición que no se baile redac
tada en estos términos, ó qoe contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será des
echada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá eá acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, 
si perjuicio de la aprobación superior, para 
lo eual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más, se abrirá ea el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media hora, pe
ro solo enti e los autores de las propuestas 

yes los derechos de los articules de censamo 
de aceite, aguardiente, jabón, vinagre y car
nes frescas de su agregado Fuente el Fres
no, con su venta libre por todo el ano inme
diato de 1858, todos reunidos; y sos dos re
mates se celebrarán los dias 6 y 13 de di
ciembre próximo , á las diez de su mañana, 
en la sala audiencia , bajo el priego de con 
diciones. 

Se arrienda eo Sao Sebastian de los Re 
yes el arbitrio del peso y medida por todo el 
año de 1858, con autorización superior; sus 
dos remates tendrán efecto los días 6 y 13 
del inmediato diciembre, 4 las diea dése ma
ñana , eo la sala audiencia, con arreglo al 
pliego de condiciones qoe se publicará. 

con la ewlasive al pormenor, verificados en 
NavaUgarnella, di ayuntamiento ha señalado 
para el enero y único remate di los mismos 
con arreglo al art. 211 de la Instrucción, el 
domingo 29 del corriente, en la sala émavs-
torial, de diez á dote de la empana. 

Navalagamella 20 de noviembre de 1857. 
— P o r el A. el T., Jefiae Wasco. 

Alcaldia constitucional de El Alamo. 
Se admite la mejora det 10 por 100 so

bre la cantidad de 640 rs. en que ha fincado 
en este día el primer remate del arriendo de 
las yerbas de invierno del prado 6 dehesa 
boyal, perteneciente al coman da ve.-ieos*de 
esla villa. 

La segunda y última subasta se celebra
rá e4 día 29 del corriente, desde las once de 
so mañana en adelante, en las salas capitu
lares, bajo el pliego de condiciones que obra 
ea el espedieale. 

El Alamo 11 de ooviembre de 1857.— 
El A. , Miguel Benito. 

Alcaldía constitucional de San Martin da 
Valdeiglesias. 

Como oo se baya presentado licitador al
guno para la subasta ele los derechos de con
sumo con la venta libre, y el de las carnes 
frescas con,'la esclusiva, pera el año próxi
mo de 1858 , ni por las dos terceras partes 
de la cantidae fijada á cada remate, ni recti
ficando en a La los precios de las carnes / l a 
corporación municipal , eo cooCormidad can 
lo prevenido en el art. 21¿da la' Instruc
ción , ha acordado declarar abiertas asabas 
subastas basta fio de año , para oir las pro-
posiciooes qoe se presenten, y si fuesen ad
misibles proceder eo un solo remate á sa ar
riendo. . i 

Sao Maitín de Valdeiglesias 25 da no
viembre de 1857.—El A., Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 
Eo los dias 6 y 13 de diciembre próxi

mo, de once á doee de sos mañanas, se pro
cederá en la casa consistorial de este pueblo 
á celebrar la oportuna subasta para el arren
damiento de la casa taberna de la Plaza, per
teneciente á los propios , por lo correspon
diente al año inmediato de 1858, bajo el ti
po y pliego de condiciones que ea ei acto de 
los remates se tendrán de manifiesto. 

Las Rozas 25 de noviembre de 1857.— 
El A., J o d e la Coeva. 

Alcaldía constitucional de 
Se arriendan en la villa de Móstoles los 

pastos de invierno correspondientes á sus 
propios, y la subasta teodrá efecto los días 
1.° y 9 de diciembre próximo á las once de 
sus respectivas mañanas en lá sala capitular 
de dicha villa. 

Móstoles 23 de noviembre de 1857.— 
El alcalde, Agapito Loreozo. 

Alcaldía constitucional de Campo-Real. 
Por el presente se hace saber que eo los 

dias 29 del actual y 6 del próximo diciem
bre, de once á doce de sos respectivas ma
ñanas, tendrán logar en la casa consistorial 
de esta villa los remates del arbitrio de la 
medida y romana de la misma; de la carni
cería, tajo y matadero, correspondiente á los 
propios de esta villa, por todo el año próxi
mo de 1858. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Campo-Real 25 de noviembre de 1857. 
—El A., Sebastian Herrero. 

Ayuntamiento constitucional de Torrelo
dones. 

La plaza de guardamontes municipal de 
Torrelodones se halla vacante, coya dota
ción consiste en 4 rs. diarios. Los aspiran
tes á la misma presentarán sus solicitudes al 
Sr. Presidente del ayuntamiento en termino 
de quince dias, pues pasado se conferirá en 
quien reúna mejores cualidades, según leyes 
vigentes. 

Torrelodones 25 de noviembre da 1857. 
—El A. P., Rafael Rubio. 

Alcaldia constitucional de Majadahonda. 
El padrón de riqueza del pueblo de Ma

jadahonda qne ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de 1858, 
se baila coocluido y de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento por término de 10 
dias, para oír reclamaciones. 

Majadahonda 25 de ooviembre de 1857. 
—El A.. Manuel Montero. 

8. * La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
ve: cidas en la leferida Administración prin
cipal de Correos. 

9. * El contrato durará: on ano, con
tado Jesde el dia en que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Administra- | carruajes, éstos deberán sujetarse al diseño 

Alcaldía constitucional de Navaltarnero. 
A virtud de Real autorización se rema

tan en pública licitación ante el ayuntamien
to de Navalcarnero, en las casas consistoria
les, á la noa del dia 27 del próximo diciem
bre , 140 chaparras secas, coa sujeción al 
pliego de condiciones que obra en la secre
taría y ordenanza de montes. 

Navalcarnero 25 de noviembre de 1857. 
—El A. , Manuel Guerrero. 

cion principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el con t r a l i s 
ta tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y 
condiciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
expediciones, variar ó suspender en parte la 
linea designada , y dirigir la corosponden-
cis por otro Ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, 
sm derecho á indemnización alguna; -pero 
si de la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará et abono 

que facilitará la Dirección general para lle
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 20 de noviembre de 1857.—Ea 
copia. — E l Director general de Correos, Luis 
Manresa. 

Ayuntamiento». 

Alcaldia constitucional de Cabanillas do ta 
Sierra. 

Se halla coocluido y de manifiesto el ami
llaramiento de la riqueza que ha de contri
buir con las cuotas que por inmuebles, cul
tivo y ganadería correspondan á la villa de 
Cabanillas de la Sierra, eo el ano próximo 
de 1858» por espacio deVrhodias, para en
terarse los en él comprendidos. 

frbanillas de la Sierra 24 de noviembre 
de 1857—El A., Tiburcio Aristimoáo -

Oi t ' I 
Ayuntamiento* casuMuoioual on San Sebas

tian de ka Reyes. 
Se arriendan en San Sebastian de los Re-

Alcaldia conédncional de 
No habiendo merecido ia aauhaeiun su

perior los remates de carnes y aguardiente, 

Por providencia del Sr. D. Antonio Gar
cía Arqueros, magistrado de Andieocia de 
la provincia y juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte, refrendada 
por el escribano de número D. Juan Manuel 
Aguado, que de-pacha la vacante de D. Ra
món Rodriguez Solano, se cha, llama y em
plaza por segundo término á D. Joaquio Re
galado Jordán, D. Santiago Gol vez de Padi
lla. Rafael Gonzalo, D. Vicente Marti, don 
Juan Te'lo y D. José Ramón Cachero, para 
qne en la mitad del término que se la con
cedió en et primero, que Dieren nueve dias, 
comparezcan en la citada escribana, sita ea 
el cu irlo principal de la casa calle Mayor, 
núm. 74 y 76, á oir uaa notificación y con
testar al traslado que se les ha conferido de 
la demanda ordinaria entablada contra los 
mismos á instancia del representante de la 
sociedad minera «La Positiva», sobre pago 
de dividendos 6 amortización de acciones que 
poseen, bajo apmroiinichlo de que ea otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2p de noviembre de 1857.—Juan 
Manuel Aguado. 

• i i i •ssmsasssasssfr 
B O L S A 

Cotizsmondei H de noviembre do 1857 é 
tas tres de la tarde. 

-

traeres resunos* 
Títulos del 5 por 100 consofclado , a l 

cootado 53-55 y 70 c. 
Idem duendo, al., 26-25 y 50. 
Ajnortizable de primera, id., I2-2Ü. 
Idem da segunda, id. 7-10 d. 

. Den la del personal id., 9 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión 

de abril de 1850. Fomente dea4,1 
id., 86-50. 

Idem del.'de.Mimo de 1851, de i *jOPO 
id., 87-50 o. 

Idtmde ¿1 de ageetode 1852, de á t,W» 
id., 86 p. 



Aciones dol Canal de Isabel II de 1 ,000 
id., 8 por 100 anual id., 105-50 p. 

Acciones del Banco de España , id., 
145-50 d. 

Sociedad española mercantil é industrial, 
acciones de 1,900 ra», 50 por 100 de desem
bolso,'id., 1,540 p. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id., 1,500. 

Sociedad metalúrgica da Saa Juan de Al
earas da 4 2,000 idem 40 d. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 

ladres 490 dias, 49-70. 
París 4 8 dias vista, 5-15. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 5/8. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Baoajos, 1/2 p. 
Barcelona, 7/8. 
Bilbao,! p. 
Burgos, 5/8. 
Gañeres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Coruña, par d. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/8 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. * 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/4 d. • 

Lago, 1/4 p. 
Malaga, 3/4. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 3/4 d. 
Pontevedra, par.' 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 d. 
Santander, 1 d. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia pard. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, 3/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1 d. 
Valladolid, 1/4 d. 
Vitoria, 1/2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza par d. 

ALCALDÍA coaaxGUUKvro aa aunan). 
De los partes remitidos en este dia por 

la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
articnlos de consumo , resuda lo siguiente: 

Precios de granos en 
hoy. 

Ce liada de 29 4 
Algarrobas..da 40 4 

el mercado de 

31 
42 

rs. vn. 
rs. va. 

Tnf o vendido. Precio* 
Fanegas. es. tm. 

65 4 55 
127 57 
294 . . . 58 
64... . 59 
40 . . 61 
8o . . C2 
99 . . . . 64 

180 66 
121 . 68 
270 70 
91 72 
32 . . . . . 73 
60 . 74 

1521 
Quedan por vender sobre 400 fanegas. 

Precios de artículos al por 
en este dia 

Arroba Libra. 
AV. ta. Osarios. 

-Corma aa vaca 51 á 55 18 á 2» 
Idem de carnero . . i 18 
Idem da ternera . . 75 4 90 34 4 38 
Todaoaáeje 158*146 514 52 
Id. fresco 40 4 44 
1J. en canal. 1054 106 
Lomo 50 
Jamón 1204138 46 
Aceite 67 a 69 
Vino 34 A 42 10 
Pan de das libras.. 12 

53 4 45 10 
28 4 32 10 
32 4 35 12 
18 4 24 8 
7 4 8 

56 4 64 22 4 24 
44 6 24 3 

51 
51 
23 
16 
16 
16 
12 
14 
10 

Entrada por las puertas en el dia de kog. 
2264 
4555 
3200 libras de pan cocido. 
7199 arrobas dé carbón. 

89 vacas que componen 54776 
libras de peso. 

615 carneros que hacen 12907 li
bras de peso. 

Lo que se nace saber al publico para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de noviembre de 1857. — El 
alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AVER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reanmur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la I. 

4 i s. O 
7 s.0 
5 s. 0 

5 « s . O Í 6 p . t i . 
8 « s . O |26p. 
8 t s.0 |26p. 

PARTE NI 1 OFICIAL. 
MERCADOS ESPADOLES. 

ALAR BEL RET 8 de noviembre.—Precio 
del mercado.—Trigo 4 55 rs. fanega. 

Centeno 4 50 id. id. 
Cebada 4 24 id. id. 
Comidilla 4 14 id. id. 
Salvadillos ¿ 7 id. id. 
Salvados 4 5 id. id. 
AEPEITIA 5 de noviembre.—Trigo 4 60 

ra. fanega. 
Maiz 4 5o id. id. 
Aceite 4 60 id. arroba. 
Vino á 27 id. id. 
Aguardiente á 88 id. id. 
Carne de vaca 4 4 id. libra. 
Tocino á 5,50 id. id. 
CÓRDOBA 8 de noviembre.—Trigo á 65. 
Cebada 4 29. 
Aceite, dentro de la ciudad, 4 50. 
Idem, en tos molinos, 4 41. 
Jabón blando 4 15 cuartos libra. 
Carne de vaca 4 54 id. 
JEREZ 11 de noviembre.—Trigo de 60 4 

64 ra. 
Cebada da 28 4 50. 
Habas de 45 4 47 / 
Garbanzos de 90 4 150. 
Alpiste de 62 4 65. 
Arbejones de 56 4 57. 
CUESCA 19 de noviembre.—Desde mi 

anterior no ha ocurrido novedad alguna que 
merezca la atención; los campos están en un 
estado inmejorable, por cuya causa los gra
nos han tenido baja, habiéndose vendido en 
el dia de boy 4 los precios siguientes: 

Trigo puro á 55 ra. fanega. 
Idem de segunda clase á 48 re. id. 
Centeno á 56 id. 
Ornada á 25 id. 
LUGO 18 de noviembre.—Los mercados 

de la provincia siguen por lo general poco 
animadas; sin embargo, los precios de los 
artículos de primera necesidad se sostienen 
por lo general, esperanzados sin duda los te
nedores con que el mal tiempo detendrá la 
tendencia 4 la baja que se indicaba desde la 
recolección de la cosecha. Los precios de tos 
granos en el mercado de ayer en esta capi
tal fueron los siguientes: 

Trigo 4 60 rs. fanega. 
Centeno 4 46 id. 
Cebada 4 45 íd. 
MALACA 9 de noviembre—Trigo recio 

da primera calidad, de 76 4 80 ra. vn. fa
nega 

Idem id. de segunda id., de 68 4 74 id. 
Idem id. de tercera id , de 56 4 68 id. id 

Idem ca.nvano, según calidad, de 56 4 
58 id. id. 

Idem morillo de la Vega, de 60 á 62 
id. id. 

Cebada del pais de primera calidad, de 
34 4 36 rs. va. fanega. 

Mea navegada, segunda calidad, de 29 
4 31 id. íd. 

Anís del país, de 48 4 49 íd. íd. 
M. navegado, da 42 A 44 ai. íd. 
Garbanzos de primera calmad, de 100 á 

106 rs. 

Mam da segunda id., da 90 4 98 id. 
Idem de tercera id., de 80 4 89 id. 
Habas tarragooas, de 58 4 60 id. 
Idem mazaganas, de 51 á 56 id. 
Idem menudas, de 46 4 48 id. 
Yeros, de 50 4 52 id. 
Alpiste, de 80 4 88 id. 
Aceite eo las puertas, 4 45 ra. arroba. 
MEDINA 9 de noviembre.—Trigo de 45 4 

50 ra. fanega, según clase. 
Centeno 4 23 1/2 rs. fanega. 
Cebada 4 22 id. id. 
Algarrobas 4 24 id. id. 
El mercado muy concurrido y animadas 

las compras, coa especialidad para Madrid, 
cuya ¡Maza es la que sostiene los precios en 
este mercado y en los de la provincia de Sa
lamanca. 

PILSAFIEL 7 de noviembre.—No puede 
aspirarse á mejor estación para el fomento 
de los sembrados, porque fuera ya desear lo 
imposible. No cabe pues mejoría. 

Se vendió el grano en el mercado último: 
La fanega de trigo de 52 á 54 rs. 
La de morcajo á 34 id. 
La de centeno á 20 id. 
Y la de cebada á 18. 
Como se ve, tiende á la baja, y sin em

bargo los vendedores ilusionados con sus es
peranzas, como en los mercados anteriores, 
pretirieron dejarlo cerrado en gran parte á 
enajenarlo en los precios antes dichos. 

El vino añejo también ha declinado en 
sus valores, vendiéndose en el dia á 15 ra. 
cántaro; por el contrario que el mosto, cuya 
venta se signe haciendo á 9 y 10 rs., precio 
sin duda inmerecido en atención á los demás 
desembolsos indispensables. 

El ganado de cerda destinado á cria se I 
vende á un precio escesivo en este mercado. 
Basta para demostrarlo hacer observar que 
no bajarían de 80 ra. arroba los cerdos que 
se toman á dicho objeto. 

Las patatas á 2 ra. arroba. 

NAVA DEL RET 5 de noviembre.—El mer
cado de granos está desanimado por la falta 
de vendedores: estos se niegan á dar salida 
4sus existencias, esperando sin duda un 
precio fabuloso que satisfaga sus deseos y 
que no es de esperar por ahora. La semente
ra se presenta bajo los mejores auspicios, y 
hace ya algunos años que no se hace tan en 
sazón como en et presente. Los trigos nacen 
con abundancia y lozanía, y es de esperar 
que tos demás granos tengan igual naci
miento. La abundante lluvia con que nos 
ba favorecido el otoño ha venido también á 
desarrollar la yerba de las dehesas y los pas
tos de invierno serán abundantes. 

Ha terminado la vendimia de la uva, y 
la cosecha, aunque escasa, no ba sido en ge
neral tan corta como se creía. El fruto se ha 
cojido en la mejor sazón; la clase de mosto 
as escelente, y esperamos tener vinos supe
riores. 

Los precias de estos y los de los granos 
son los siguientes: 

Fanega de trigo, de 46 4 48 ra. 
Id. de cebada, de 22 4 24 id. 
Id. de centeno, de 24 4 26 id. 
Id. de algarrobas, de 26 4 28 id. 
Id. de garbanzos, de 110 4 115 id. 
Cántaro de vino común, de 14 4 16 id. 
Id. ee mosto, de 104 II id. 

OLMEDO 8 de noviembre.—Precios de los 
granos y otros artículos.—Trigo, fanega 54 
y 56 ra. 

Cenada, id. 24 id. 
Centono, id. 26 id. 
Algarrobas, id. 26 4 28 id. 
Garbanzos, id. de 75 4 110 id. 
Cántaro de vino común, 15 id. 
Tocino nuevo, libra 52 cuartos. 
Id. anejo, id. 6 ra. 
Carne de vaca, libra 10 cuartos. 
M. de carnero, id. 11 id. 
Pan de 2 1/2 libras, de primera de fá

brica .16 id. 
Id. da segunda, id. 15 id. 
M. de tercera, id. 10 id. 
M. de panadero, bueno, 14 id. 
San SBBASTUB I! de noviembre.—Pre

cios en almacén.—Habichuelas blancas as
turianas no hay. 

M. caloradas del pais 4 140 ra. 
Arrea Ja 27 4 50 ra. arroba 
Pimiento colorad© superior 4 70 ra. id. 
Aceito 4 58 rs. id. 

tocino salado no hay. 
Jabón pinta azul á 48 ra. id. 
Pimienta negra á 75 rs. id. 
Bacalao truchuela 4-54 ra. id. 
Idem Noruega á 58 rs. id. 
Azúcar cucurucho á 131/2. 
Id. dorado de 14 á 17. 
Id. blanco de 21 á 22 ps. qq. 
Cafó á 20 ps. fs. qq. 
Canela Ceilan, de 18 á 23 rs. lib. guip. 

según clase. 
Cacao Guayaquil de 45 á 44 ps. qq. 
Id. Caracas de 50 á 57 ps. qq. 
Id. Carúpano á 50 ps. qq. 
Id. marayon de 57 á 59 ps. qq. 
SEVILLA 11 de noviembre.—ALHONDICA. 

Precios de los granos en et dia de ayer. 
TRIGOS. 

Fanegas. Precios. 

6 51 
22 54 
50 55 
16 56 
28 57 

6 58 
50 59 
60 60 

142 61 
72 62 

156 63 
110 64 
54 66 

Balance del trigo. 
Sobrantes del dia anterior, 2,464.—En

trada de hoy , 252. — Total, 2,716. — 
Yenta de hoy, 712. — Existencia para ma
ñana, 2,004. 

Aceites. 
Precios del dia de hoy en la Calzada.— 

Aceite bueno, á 45 rs. arroba.—Para con
sumo con derechos pagados, á 52.—Entra
da, 920 arrobas. 

TOLOSA 5 de noviembre.—Trigo del pais 
4 61 rs. fanega. 

Maiz á 41 id. 
Cebada á 51 id. 
Arroz á 41 rs. arroba. 
Aceite á 60 id. 
Vino á 27 id. 
TORDESILLAS 4 de noviembre.—Ya se de

jan sentir los efectos que ha producido la ac
tual sementera; pues si bien los trigos aún 
no tienen la baja que reclama la imperiosa 
necesidad del interés general, en los demás 
granos y semillas es aún mas notable , ha
biéndose cotizado en el último mercado la fa
nega de trigo de 46 á 50 rs. , la de cebada 
de 19 á 20, la de centeno de 22 á 21, la de 
algarrobas á 21 y la de garbanzos de 80 á 
100 En los caldos, la arroba de aceite de 66 
á 68 , la de vino de 9 á 12 y la de aguar
diente de 18 á 56. Las carnes, libra de vaca 
á 12 cuartos, la de carnero á i 1 id. y la de 
tocino fresco á 52; esle articulo está bastan
te escaso. 

ZAMORA 6 de noviembre.—El mercado de 
granos de esta ha estado animadísimo, lu
ciéndose inmensas transacciones y con ten
dencia á la baja. Los precios son los si
guientes: 

Trigo de 41 y medioá 42 rs. fanega. 
Cebada de 21 4 22 id. 
Centeno de 25 á 24 id. 
Arroz á 58 rs. arroba. 
Aceite á 71 id. id. 
Vino á 15 id. id. 
Aguardiente á 36 id. id. 
Vaca á 12 cuartos libra. 
Carnero 4 id. id. 
Tocino á 3 rs. y medio. 
El precio del trigo el 6 tuvo una baja 

notable en el mercado de la corle, lo cual se 
justifica con la escelente bondad del tiempo 
que estamos esperimentando. Vendiéronse 
2,175 fanegas desde 65 á 78 rs. A los pre
cios mas altos apenas se hicieron contrata
ciones, pues la mayoría de estas no pasó del 
tipo de 72 á 74 rs. Quedaron sin vendar 
unas 1,000 fanegas. La cebada de 37 1 & 
reales y la algarroba 53 4 57. 

Por ta parte no otetal. 
D. PITA. 

EDITOR, D. MANUEL PITA. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta,& 


